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En Latinoamérica, a pesar de las diferencias sociopolíticas y administrativas en los sistemas 
penitenciarios, las condiciones precarias, los altos niveles de exclusión social de sus usuarios y 
la alta complejidad de sus contextos parecen ser características comunes en la región. Es en este 
escenario carcelario, receptor y amplificador de profundas contradicciones sociales de la región, 
es donde el Trabajo Social se inserta como una disciplina y profesión de “ayuda” para las personas 
privadas de libertad, sus familiares y la sociedad. Sin embargo, una de las preguntas empíricas 
que permanece poco explorada a nivel regional dice relación con los roles y funciones de la 
profesión al interior de los recintos y sistemas penitenciarios. Para profundizar en esta pregunta, 
realizamos una revisión sistemática de los sitios web oficiales de las instituciones penitenciarias 
de la región, de modo de analizar críticamente el rol profesional, su relación con las personas 
privadas de libertad, con la institución penitenciaria y, eventualmente, otros actores. 

In Latin America, despite the sociopolitical and administrative differences in the prison systems, the 
precarious conditions, the high levels of social exclusion of its users, and the high complexity of its contexts 
seem to be common characteristics in the region. It is in this scenario, marked by profound, contradictory 
social inequalities, is where Social Work intervenes as a discipline and profession of “help” for people 
deprived of liberty, their families and society. However, one of the empirical questions that remains little 
explored at the regional level is related to the roles and functions of the profession within prisons and 
penitentiary systems. To delve into this question, we carried out a systematic review of the official websites 
of penitentiary institutions in the region, in order to critically analyze the professional role, its relationship 
with persons deprived of liberty, with the penitentiary institution and, eventually, other actors.
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1. Introducción 

América Latina es una de las regiones más desiguales del 
mundo (Zmerli & Castillo, 2015) así como también una de las 
más violentas (Muggah & Tobón, 2018). En este escenario, la 
llamada “guerra contra las drogas” y el populismo punitivo 
se han ido posicionando como uno de los principales ejes de 
la política criminal en la región (Morales, 2012). Como resul-
tado, la mayoría de los sistemas penitenciarios en América 
Latina se han visto abrumados por un alto hacinamiento, 
escasa infraestructura para programas de reinserción, altos 

niveles de violencia entre los reclusos, maltrato institucional 
por parte de los guardias y una falta general de reinserción 
efectiva (Bergman & Fondevila, 2021). De este modo, las cár-
celes en la región se han transformado en crisoles donde se 
recibe a los desventajados sociales y, al mismo tiempo, se 
amplifican las profundas desigualdades iniciales de quienes 
llegan a las prisiones de la región (Wacquant, 2001). 

En este contexto carcelario es donde Trabajo Social se inser-
ta como una profesión de “ayuda” para las personas privadas 
de libertad, sus familiares y la sociedad, ejerciendo diversas 
funciones. Sin embargo, una pregunta que permanece aún 
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abierta de contrastación empírica dice relación con los roles y 
funciones de la profesión al interior de las cárceles, así como 
también cuáles son las principales tensiones profesionales 
dentro de estos espacios. 

En Chile, aunque la profesión de Trabajo Social está de facto 
presente dentro de las cárceles, se cuenta con poca informa-
ción sistemática respecto al rol profesional en otros países de 
la región. Así, este artículo describe y analiza críticamente–en 
base a una revisión de sitios web de los servicios penitencia-
rios de varios países—los roles y funciones que desempeñan 
los/las trabajadores social en las cárceles, examinando asimis-
mo las tensiones y el potencial profesional en estos espacios.

La complejidad del contexto penitenciario latinoamericano
La situación carcelaria a nivel latinoamericano, a pesar de 

las diferencias respecto a sus conformaciones e instituciones 
a cargo de éstas, tienen un alto grado de similitud sobre las 
condiciones que presentan. En este sentido, el uso de la cár-
cel como medida punitiva parece ser algo característico de 
la región, con un alto nivel de hacinamiento –promedia un 
64%–en la región (Alvarado, et al., 2020), incluyendo el caso 
de Brasil, país que tiene la tercera mayor población penal del 
mundo (Carvacho, et al., 2021). 

Los sistemas penitenciarios en América Latina parecen es-
tar en crisis en toda la región (Farranaga et al., 2022; Bergman 
& Fondevila, 2021). Por ejemplo, las tasas de encarcelamiento 
de la región son más altas que el promedio internacional (145 
por cada 100,000 habitantes) y, mientras la población carce-
laria mundial ha aumentado en promedio un 24 % desde el 
2000, las cárceles de América del Sur y Central lo han hecho 
en 175% y 67% respectivamente (Walmsley, 2018). 

Otros indicadores de la crisis son la falta de personal y el 
insuficiente entrenamiento que reciben para ejercer su labor, 
tanto a nivel de profesionales/técnicos, como de personal de 
seguridad (Carvacho, et al., 2021; Dammert, 2015); el dete-
rioro de las condiciones materiales de los recintos y la falta 
de servicios básicos (Alvarado, et al., 2020; Espinoza et al., 
2014); o la creciente violencia que se observa dentro de los 
recintos penitenciarios latinoamericanos (Bergman & Fonde-
vila, 2021). 

En este sentido, una característica bien marcada de las cár-
celes de América Latina es la precariedad física del encierro, 
debido al hacinamiento y la falta de espacios de reinserción. 
Este escenario termina siendo un caldo de cultivo para la vio-
lencia –entre internos, o entre ellos y los funcionarios peni-
tenciarios—convirtiendo las prisiones en lugares de creciente 
violencia, impunidad y brutalidad (Bergman & Fondevila, 
2021; Dammert, 2015). 

Las condiciones anteriormente descritas han aportado a 
que el alcance que tienen los programas de reinserción sea 
muy acotado, reforzado por los bajos presupuestos destina-
dos (Dammert, 2015).  Esto ha generado que como sucede y 
se indica en Argentina, las cárceles tengan un modelo de jau-
la o depósito humano (Carvacho et al, 2021) haciendo analo-
gía al funcionamiento excluyente de la cárcel, lo cual es difícil 
de cuantificar a nivel regional debido a la ausencia de esta-
dísticas que ayuden a medir el impacto de los programas y la 
falta en la mayoría de los países de la región del indicador de 
reincidencia (Dammert, 2015).  

Cabe señalar, que a pesar de no ser algo extraño dentro del 
contexto penitenciario, esto ha destacado de gran manera en 
América Latina, donde en algunos casos ha generado fenó-

menos como el de autogobierno y cogobierno con los internos 
en contraste con el resto de la región que presenta un régimen 
disciplinar (Carvacho et al, 2021; Darke & Karam, 2016). Los 
altos niveles de violencia quedan en evidencia cuando vemos 
las estadísticas del Banco Interamericano de Desarrollo, que 
indican que el 46% de los internos ha sufrido un robo, un 16% 
ha sufrido palizas y al menos un 1% ha sido víctima de un 
delito sexual (Alvarado y Vélez 2019).  En suma, tal como lo 
señalan Bonilla y Álvarez (2013), la precariedad se ha conver-
tido en una característica de la región.

El contexto carcelario chileno
Aunque con matices, gran parte de este panorama se repli-

ca también en Chile donde se han reportado falta de acceso a 
programas (Espinoza et al., 2014), maltrato institucional a re-
clusos (INDH, 2018), violencia entre internos que parece ir en 
aumento (Sanhueza et al., 2020), y una alta reincidencia (Fun-
dación Paz Ciudadana, 2013; Gendarmería de Chile, 2013).

Otro elemento que se ha señalado como factor en el caso 
chileno es que se privilegiaría el control y la seguridad, por 
sobre el bienestar y las posibilidades de reinserción, donde 
los derechos humanos no han tenido el énfasis que debieran 
tener, a la luz de un abandono histórico del sistema carcelario 
por parte del estado (Espinoza et al., 2014). 

El escenario parece contradictorio debido a que estas con-
diciones no sólo no permiten el acceso a programas de reha-
bilitación y reinserción, sino que, a su vez, ponen en riesgo la 
misma seguridad, ya que este ambiente es propicio para la 
realización de motines, huelgas y episodios de violencia tanto 
entre internos como con los mismos funcionarios de gendar-
mería (Dannemann, 2016), lo cual complica la aplicación de 
los programas de reinserción y dificulta la labor profesional.

El alcance reflejado en la baja reinserción y alta reincidencia 
genera cuestionarse los factores que provocan este resultado 
en el sistema chileno. Dentro de estos podemos encontrar el 
hacinamiento –aunque menor al promedio latinoamerica-
no—el cual no solo deteriora la salud física y psicológica de 
las personas privadas de libertad, sino que además limita las 
posibilidades de acceder a programas de reinserción y bene-
ficios penitenciarios, tornándose difícil implementar rehabili-
tación en estas condiciones (Espinoza et al., 2014). 

A estas dificultades mencionadas, se le suma el consumo 
permanente de sustancias dentro de los recintos penitencia-
rios, situación que no es ajena a la realidad regional, donde 
al menos un 16% de los internos consumiría sustancias ilíci-
tas (Álvarez y Vélez, 2019), siendo éste considerado uno de 
los principales problemas detectados tanto por gendarmes 
como por profesionales técnicos que trabajan al interior de 
los recintos, debido a que es uno de los motivos centrales de 
enfrentamientos  (Alarcón y Bahamondes, 2017). Esto viene a 
poner en jaque no solo a la reinserción, sino que a la misma 
seguridad tanto de los internos como de los funcionarios que 
trabajan al interior. En este sentido, el consumo de drogas 
dentro de los centros penitenciarios estaría ligado –en par-
te—al actuar deshonesto de algunos funcionarios penitencia-
rios (Sanhueza y Pérez, 2019). 

El rol del Trabajo Social en las cárceles de la región
A través de una revisión sistemática de los sitios web gu-

bernamentales, Farranaga y sus colegas del John Jay College 
(2022) han identificado algunas iniciativas tendientes a la re-
habilitación de las personas encarceladas, sugiriendo que el 
ideal rehabilitativo no estaría muerto en la región (Fanarraga 
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et al., 2022; Bergman & Fondevila, 2021; Sanhueza & Pérez, 
2019), aunque existirían bastantes resistencias a las llamadas 
“intervenciones basadas en evidencia” (Farranaga et al., 2022; 
Sanhueza & Brander, 2017), y la rehabilitación no constitui-
ría una prioridad central (Farranaga et al., 2022; Dammert, 
2015; Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
[PNUD], 2013).

Es en este contexto donde el Trabajo Social (junto con la 
psicología) se inserta de facto en los diversos sistemas carce-
larios de la región, realizando diversas acciones encaminadas 
genéricamente a la “ayuda” de las personas encarceladas. No 
obstante, aun cuando es una de las profesiones más presen-
tes en las cárceles de la región, poco se conoce respecto a las 
orientaciones, roles y funciones profesionales dentro de estos 
espacios. 

Respecto a los desafíos que presenta el Trabajo social peni-
tenciario, se puede decir que uno de los primeros obstáculos 
es la desvalorización social que aparejada con el trabajo con 
personas que son, a su vez, altamente estigmatizadas como 
son las personas privadas de libertad. Ahora bien, tal como 
lo señala Estévez (2015), los trabajadores sociales son agentes 
de cambio y dirigen su labor hacia sujetos que, a pesar de 
su situación de privación de libertad siguen siendo personas, 
con una dignidad humana inalienable.

Otra problemática que ha configurado el contexto del siste-
ma carcelario en Chile siendo un “obstaculizador” que no se 
ha mencionado explícitamente pero sí es identificable, es la 
alta complejidad de la población penal. En este sentido, por 
ejemplo, se estima que en el caso de Chile cerca de la mitad 
de las personas encarceladas habrían pasado por programas 
estatales de “protección” a la infancia vulnerada (Sanhueza y 
Pérez, 2019), se asociaría a experiencias sistémicas de maltra-
to, abusos, uso de tranquilizantes, antipsicóticos y antidepre-
sivos en las trayectorias vitales de una proporción importan-
te de individuos que más adelante terminarán encarcelados 
(Dannemann, 2016). 

A lo anterior se suma el hecho que la mayoría de los tra-
bajadores sociales no tendrían acceso a una oferta educativa 
altamente especializada para enfrentar y desenvolverse ade-
cuadamente en este contexto complejo, donde se requiere el 
concurso de diferentes áreas como psicología, criminología, 
derecho penitenciario, o psiquiatría forense (entre otras) (Flo-
res, 2016). 

Un factor adicional a lo anterior (y, probablemente una 
consecuencia en parte de lo mismo) es la escasa bibliogra-
fía existente en publicaciones periódicas respecto al trabajo 
social desarrollado al interior de recintos penitenciarios, y 
una cultura organizacional no acostumbrada a la reinser-
ción como foco central de su quehacer, aparece lo que señala 
Brander y Sanhueza como “obstaculizadores del trabajo de 
los profesionales que trabajan en cárceles” (2016, p. 1), entre 
los cuales se encuentra “la tensión entre seguridad y reinser-
ción” para el caso chileno (Brander y Sanhueza, 2016, p. 15). 

Asimismo, el trabajo social se encuentra sujeto a la delega-
ción de funciones por parte de la institución a cargo, lo cual 
por defecto, trae consigo una escasa autonomía en términos 
de procesos de toma de decisiones así como también la deli-
mitación de las funciones propias de la disciplina, las cuales 
comúnmente se inclinan en gestiones de carácter burocrático, 
obstaculizando planes de acción basados en evidencia con 
perspectiva crítica.

En esta materia, Kouyoumdjian y Poblet (2010) señalan la 
importancia de una intervención enmarcada en una índole 
crítica debido a que la profesión constituye una herramienta 
que contribuye a deconstruir discursos estigmatizantes, de-
volviéndole a las personas detenidas su condición de ser hu-
mano portador de derechos. De esta forma, los autores afir-
man que se generan espacios en donde los detenidos pueden 
manifestarse con voz propia resultando imprescindible que 
el trabajador social pueda construir una visión que trascienda 
la manera fragmentada en que se presentan los problemas, 
para así poder desarrollar una intervención fundada, huma-
na y eficaz.

En años recientes, el trabajo social en América Latina ha 
estado haciendo importantes esfuerzos por ser reconocido 
como una disciplina, capaz de generar conocimiento y po-
sicionarse crítica y propositivamente en medio del desigual 
y “colonizado” contexto social de la región (Muñoz-Arce, 
2020). En este sentido, varios líderes de la profesión en la re-
gión–a nivel académico—han llamado a superar el llamado 
imperialismo profesional (Midgley, 1981) y el “colonialismo del 
conocimiento” que afectaría la profesión y la intervención 
social (Vivero-Arriagada, 2020; Muñoz-Arce, 2020), donde 
resultaría crucial recuperar el rol intelectual de la profesión 
(Saracostti et al., 2012).

Esto, indudablemente, también cuestiona las cárceles, en 
cuanto espacios que actúan como receptáculos y amplifica-
dores de la desigualdad social de la sociedad mayor y de los 
sistemas de justicia, en particular (Farranaga et al., 2022). En 
combinación con esto, existen actitudes de desconfianza ha-
cia los gobiernos de la región en cuanto al control del crimen 
(Cohen et al., 2017) y, ligado a lo mismo, una opinión pública 
muy volátil y cambiante en cuanto al castigo y la reinserción 
(Tonry, 2004).

En este mismo sentido, aun cuando las disputas profesio-
nales del trabajo social por el reconocimiento disciplinar y 
el movimiento “anti-colonial” puedan estar tomando lugar 
en la región, esto no quiere decir que necesariamente estas 
discusiones vayan a la misma velocidad en otros espacios 
profesionales como el penal o el penitenciario, aun cuando 
haya mucha presencia de facto de la profesión allí. En este sen-
tido, los sistemas carcelarios en la región son conocidos por 
su precariedad material, abandono histórico por parte de los 
estados, y consiguiente inercia para enfrentar cambios. 

De este modo, el presente estudio quiere preguntarse quién 
es y qué funciones cumplen quienes intervienen, centrándo-
se en el trabajador social como profesional que posee un rol 
desconocido en el contexto nacional y regional en cuanto a su 
función específica. Asimismo, queremos explorar las posibles 
tensiones profesionales que puedan surgir a partir de las fun-
ciones realizadas dentro de los espacios carcelarios.

2. Metodología

Dada la escasa bibliografía respecto al trabajo que realiza 
en específico el trabajador social y cuál es su rol dentro de las 
intervenciones en un contexto penitenciario, es que se ha con-
siderado pertinente realizar una revisión sistemática de los 
sitios web gubernamentales de los servicios penitenciarios la-
tinoamericanos. Esta revisión sigue el modelo planteado por 
Fanarraga y sus colegas (2022) y pensamos que nos ayudará 
a responder una duda en específico con el nivel más alto de 
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evidencia disponible (Moreno et al, 2018). 
La revisión sistemática de sitios web en el ámbito de la re-

inserción sigue el ejemplo del trabajo reciente de Farranaga 
y sus colegas (2022), con el fin de recolectar información de 
forma objetiva respecto a cuáles son las principales funciones 
que desempeña el trabajador social en cárceles en los países 
vecinos (Sánchez-Meca y Botella, 2010).

En este sentido, los criterios para seleccionar la bibliografía 
a estudiar e incluir dentro de la revisión, se han basado en 
la escasa presencia de artículos académicos que aborden la 
temática por lo cual por temas de tiempo y la necesidad de 
acotar el tema se ha reducido a netamente la revisión de todo 
tipo de información y documentos gubernamentales de las 
instituciones penitenciarias a cargo de las intervenciones en 
las cárceles correspondientes a diversos países de Latinoamé-
rica.

Debido a la falta de algunos países de un organismo claro 
se han revisado los ministerios, coordinaciones y otras ins-
tituciones relacionadas con la responsabilidad carcelaria de 
cada país, además de los hipervínculos que estas conectaban 
con otras plataformas institucionales (se debió flexibilizar la 
obtención de datos debido a la falta de fuentes de datos ya 
que existía poca información tan específica).

Dentro de los documentos se inició con la revisión de pro-
gramas expuestos en las páginas webs oficiales que entrega-
ran información al respecto de la reinserción e intervención 
dentro de los penales. En el caso de no encontrar contenido 
que aportara a responder nuestra pregunta, se procedió a re-
visar informativos, planes, informes, hasta llegar en algunos 
casos con reformas procesales penales que incluyeran la labor 
profesional.

Para hallar material idóneo se utilizan conceptos claves 
de búsqueda, tales como: “trabajo social”, “servicio social”, 
“asistencia social” o alguno equivalente, con el objetivo de 
encontrar en detalle información que nos referenciara la labor 
del trabajador social dentro de los centros penitenciarios de 
cada país. Se usa esta metodología por la diversidad concep-
tual con la que se trata al trabajador social en América Latina, 
teniendo alguno de los países revisado aún concepciones di-
ferentes de éste.  

3. Principales Hallazgos 

En nuestra revisión se consideraron 18 países de Latinoa-
mérica, encontrándose información relevante en solo 16 de 
estos, siendo Cuba y Venezuela los dos donde no se encontra-
ron datos ni información en el website del respectivo sistema 
penitenciario. Dentro de los países que se encontraron resul-
tados, 9 pudieron ser resultados más específicos y descripti-
vos de las labores que realiza el trabajador social dentro del 
contexto penitenciario.

Entre de los países que presentaron resultados de los do-
cumentos y páginas encontradas, poco más del 50% de estas 
corresponden a los últimos 5 años, aproximadamente el 19% 
tienen una antigüedad de 5 a 10 años y, alrededor de un 9,5 
% más de 10 años, el porcentaje restante no presenta fecha o 
no fue encontrada. La Tabla 1 (a continuación) presenta una 
síntesis de los principales hallazgos por cada país.

Dentro de los hallazgos más relevantes debido a la frecuen-
cia, fue la inclusión del trabajador social en equipos multidis-

ciplinares, interdisciplinares y equipos técnicos en general, 
siendo los primeros encontrados en 8 países, equipos inter-
disciplinarios en 7 y en equipos técnicos en la mitad (9 de los 
18) de los países revisados. Asimismo, otro de los hallazgos 
encontrados es el trabajo del trabajador social no sólo con la 
persona privada de libertad, sino que también con su familia, 
encontrándose en 9 de los 18 países, a diferencia del trabajo 
con instituciones externas encontrándose únicamente en 4 de 
los 18 países.

Dentro de las labores que se realizan están las de índole 
más burocrático por medio de la gestión de la documentación 
de los internos, la cual se encontró en 3 de los 18 países. Ade-
más, la figura del trabajador social es parte de los filtros para 
lograr beneficios al interior de los recintos penitenciarios por 
medio de evaluaciones y recomendaciones “propias de la dis-
ciplina”. Además, se encontró que el trabajador social dentro 
de los recintos penitenciarios realiza informes, evaluaciones 
y estudios socioeconómicos en 5 de los 18 países con excep-
ción de que se le solicita un aporte desde la creación de una 
evaluación y estudio socio- criminalístico en 1 país, siendo 
Costa Rica. Otra función que se repite en varios países es el 
de dictar charlas y talleres de diferente carácter para el aporte 
en los procesos de tratamiento o promoción de determinados 
mensajes. Esto se dio en 7 de los 18 países.  

El trabajador social también forma parte importante para 
el ingreso y la vida cotidiana de los internos, donde colabora 
en la adecuación y recibimiento de nuevos internos, obser-
vándose en 3 de los 18 países. Esta también va en la línea del 
seguimiento que se les da a los internos, la preocupación por 
las situaciones y condiciones que estos presentan dándose 
esta en 6 de los 18 países. 

Un hallazgo llamativo fue que en la mayoría de los países 
revisados se encontró que existían más de una institución a 
cargo de los recintos penitenciarios, donde en muchos casos 
cuentan con servicios locales que se encargaban tanto de la 
seguridad como de la reinserción, por lo cual había poca in-
formación centralizada. Esto sucedía en mayor medida en 
países como Brasil, México y Argentina ya que tienen estados 
federados.

Algo que sucedió también fue que varias páginas presenta-
ron restricciones de acceso como medida de seguridad, otras 
presentan una gran cantidad de hipervínculos vacíos, difi-
cultando el acceso a archivos que podrían haber contribuido 
en la revisión.  A su vez se encuentran páginas que estaban 
derechamente vinculadas a otros ministerios, los cuales están 
fuera de la selección inicial, por lo cual en ese caso se expan-
dió la revisión a estas instituciones.

Por otra parte, los hallazgos demuestran que las funciones 
del trabajador social en la región se relacionan primordial-
mente con participar en equipos multidisciplinarios; reali-
zar intervenciones con la familia de los reclusos; actúa como 
puente (o de portero o gatekeeper) en cuanto a beneficios para 
los reclusos y/o sus familias; dirigir talleres para la promo-
ción de determinados contenidos; realizar seguimiento de los 
casos.
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4. Conclusiones y Discusión 

En este estudio quisimos explorar las principales funciones 
y roles profesionales delegados a los trabajadores sociales en 
los contextos carcelarios de países pertenecientes a Latinoa-
mérica. En nuestro proceso de búsqueda, encontramos una 
importante presencia de facto en prácticamente todos los paí-
ses de la región donde se obtuvo información (16 de 18). 

 Al mismo tiempo, en la mayoría de los países de la región 
que cuentan con información respecto al trabajo social, se se-
ñala que este tiene como objetivo alcanzar la (re)inserción so-
cial de los reclusos. Esta última se concibe una tarea compleja, 
pero factible, enmarcada en intervenciones tanto interdisci-
plinarias como multidisciplinarias. 

En cuanto a las funciones y roles, nuestros hallazgos mues-
tran que típicamente el/la trabajador/a social en la región se 
desenvuelve en equipos multidisciplinarios; realiza interven-
ciones con la familia de los reclusos; actúa como puente (o de 
portero o gatekeeper) en cuanto a beneficios para los reclusos 
y/o sus familias; realiza charlas y dirige talleres para la pro-
moción de determinados contenidos; realiza seguimiento de 
los casos; y, en menor medida, ayuda en el proceso de recibi-
miento de nuevos internos.

En términos generales, la profesión aparece prácticamen-
te cien por ciento asociada a tareas del así llamado “proceso 
diagnóstico” y a una variedad acciones encaminadas a faci-
litar la reinserción de las personas encarceladas. Aunque no 
hay datos específicos respecto a la evaluación de las inter-
venciones llevadas a cabo, es posible hipotetizar que en el 
complejo contexto de las cárceles en Latinoamérica, resulta 
difícil generar intervenciones con una mayor efectividad, a 
diferencia de lo que ocurriría en países anglosajones, donde 
existen mejores condiciones de infraestructura, cultura orga-
nizacional y entrenamiento para los profesionales que hacen 
reinserción (Sanhueza & Brander, 2017).

Un aspecto donde seguramente existen tensiones entre la 
formación profesional y lo enseñado en la academia es que, 
en varios países, el trabajador social cumple funciones de 
filtro para el acceso a beneficios carcelarios, siendo él quien 
conecta la solicitud con la organización, prestando orienta-
ciones no tan solo a los internos sobre diversos beneficios 
sino también a la familia de estos. Este rol de gatekeeper puede 
tensionarse a la luz de las funciones que el profesional debe-
ría tener, de acuerdo a cierto ideario más bien emancipador 
que se le atribuye a la profesión, al menos desde parte de la 
academia (Vivero-Arriagada, 2020).

De acuerdo a nuestra revisión, es posible inferir que la in-
tervención profesional en las cárceles de la región se move-
ría entre labores de asistencia, de rehabilitación y de control 
con las personas privadas de libertad. En nuestra revisión, 
sin embargo, no encontramos menciones a escuelas de pensa-
miento o autores específicos, ni tampoco ninguna referencia 
a recuperar sitiales intelectuales en la profesión (Saraccosti 
et al., 2012) o a realizar esfuerzos contra el colonialismo del 
conocimiento (Muñoz-Arce, 2020). 

En otras palabras, el trabajo social penitenciario existe en la 
región, pero estaría más abocado en realizar tareas (urgentes) 
de asistencia, diagnóstico y de tratamiento o reinserción, pero 
no figura en la realización de producción intelectual o de crí-
tica dentro de estos espacios. Esta ambigüedad también pue-
de ser vista como una oportunidad debido a que los límites 

del quehacer profesional son difusos y poco claros pero pre-
sentes en un espacio de constantes contradicciones dándose 
la posibilidad de verlo como una oportunidad y espacio de 
resistencia (Muñoz-Arce, 2020), al alero de potenciales traba-
jos con otras disciplinas o colegas, de una forma más integral 
(Muñoz-Arce y Madrigal, 2018).

Una potencial limitación de nuestra búsqueda es que en 
la mayoría de los países examinados existía más de una ins-
titución a cargo de los recintos penitenciarios, por lo cual se 
encontró poca información centralizada. Asimismo, diversas 
plataformas presentaban restricciones de acceso como medi-
da de seguridad, mientras que otras presentaron una gran 
cantidad de hipervínculos vacíos, siendo posible que parte 
de lo realizado por trabajadores sociales no haya quedado 
capturado en nuestro análisis. Otra posible limitación es que 
existan intervenciones y/o eventuales investigaciones realiza-
das por fuera de los sistemas penitenciarios (al alero de ONGs 
o grupos de voluntarios) que este análisis –realizado dentro 
de los sitios web de los sistemas penitenciarios—no haya re-
cogido. 

Aun con sus limitaciones, este estudio aporta en cuanto 
a generar una evidencia empírica preliminar en torno a los 
roles, funciones y el quehacer profesional del trabajador/a 
social en los sistemas penitenciarios de la región. En este sen-
tido, una mayor profesionalización de la disciplina en estos 
contextos podría contribuir a generar mayores posibilidades 
de intervenciones eficaces, aun cuando también deberían 
operar otros factores de nivel más organizacional y macroso-
cial (Sanhueza et al., 2022; Brander & Sanhueza, 2016; Flores, 
2016).

Futuros estudios podrían indagar en torno a las nociones, 
prácticas y evaluación de las acciones de reinserción llevadas 
a cabo desde la profesión. Siendo la rehabilitación una de las 
misiones del sistema penitenciario, pero existiendo, al mis-
mo tiempo, importantes brechas formativas en este ámbito 
en la región, parece importante indagar una agenda de tra-
bajo para mejorar la calidad de las intervenciones del trabajo 
social, así como también su aportación crítica para el mejora-
miento del sistema en su conjunto. 
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